
 

 

Distribución: 1.- Sr. Benjamín Salazar Fernández  2.- Secretaría Municipal. 3.- Oficina de Transparencia. 

 
 
ORD.: 101T /2025 
 
ANT.: SAI N° MU253T0002738 
 
MAT: Responde solicitud de acceso a la 
información 
 
QUILLOTA, 13-11-2025 

 
DE: ENCARGADO DE LA OFICINA DE. TRANSPARENCIA 

MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA 
 

A:  SR. BENJAMÍN SALAZAR FERNÁNDEZ 

 

Estimado señor: 
 

Damos respuesta a su solicitud de acceso a la información N° MU253T002738, en la que solicita 
“información sobre cuál es la unidad, división, dirección, departamento, oficina, sección, etc., 
encargado de actualizar información de transparencia activa y la dependencia jerárquica de esta 
respectiva unidad.”.  
 
En respuesta le informamos que la responsabilidad de mantener actualizada la información de 
transparencia activa recae en cada unidad encargada de los diferentes ítems que la ley determina que se 
deben publicar. La coordinación y control del cumplimiento de dichas obligaciones recae en la Oficina de 
Transparencia, que depende jerárquicamente de la Secretaría Municipal. 
 
Con esta comunicación se da por concluida la tramitación administrativa de su consulta en el ámbito 
de la Ley de Transparencia 

 
Saluda cordialmente 
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